
OFICINA DE
RECURSOS HUMANOS

SERVICIO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Expte. Nº 0086651/2025

El Concejal Delegado de Personal, en virtud de lo establecido en el Decreto de Alcaldía de 21 de
junio de 2023, de nombramiento y en ejercicio de las competencias Delegada por la Alcaldía-Presi -
dencia por Decreto de 19 de enero de 2009, en relación con el punto quinto del Decreto de Alcaldía
de 21 de junio de 2023, por el que se establece la estructura orgánica de la Administración del
Ayuntamiento de Zaragoza, dispone lo siguiente:

PRIMERO.- Resolver  el  concurso extraordinario  general  de  méritos  en el  Ayuntamiento  de
Zaragoza (CEG UT1) previsto para la provisión de puestos de trabajo de naturaleza singularizada y
con atributo de nivel 23, grupo/subgrupo de clasificación profesional A-A2 (disposición transitoria terce-
ra del acuerdo 22-2-24), denominados Unidad Técnica tipo 1 (o asimilado), de acuerdo con la propues-
ta formulada.

SEGUNDO.- Adjudicar los puestos de trabajo que se expresan en el Anexo I. 

TERCERO.- Declarar desiertos los puestos de trabajo que se expresan en el Anexo I.

CUARTO.- La presente resolución tendrá efectos a partir del día siguiente al de su publicación,
la cuál se hará a través de la sede electrónica municipal en el «Registro 2 BIS de traslados mando
administrativo A1/A2-23/24/25/26/27».

QUINTO.- El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de veinticuatro horas,
a partir del día siguiente de la publicación, y se realizará de forma simultánea al cese en el desempeño
del anterior puesto de trabajo si lo hubiera.

A tal efecto, los funcionarios adjudicatarios de los puestos convocados deberán personarse en
el  Salón de Plenos del Edificio Seminario del Ayuntamiento de Zaragoza, el día 17 de marzo de 2026
a las 11h, para la formalización de la toma de posesión del destino definitivo.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestati-
vo de reposición ante la autoridad que la dictó en el plazo de un mes desde su publicación, o bien
recurso contencioso-administrativo ante la Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de
Instancia de Zaragoza que por turno corresponda, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al
de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi -
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. En caso de interponer recurso potestativo de
reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente, o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Todo ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente.

I.C. de Zaragoza a la fecha de la firma electrónica.

Este documento contiene datos no especialmente protegidos
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OFICINA DE
RECURSOS HUMANOS

SERVICIO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

PUESTO SERVICIO PERSONA ADJUDICATARIA

822 075800016 SERVICIO DE CULTURA SIMON ESPINOSA,VICENTE

2112 075800011 UNIDAD TECNICA DE PROGRAMACION EDUCATIVA (UT1) SERVICIO DE EDUCACION VILAR PASCUAL,CELIA

2293 075800022 UNIDAD TECNICA DE SERVICIOS DE JUVENTUD (UT1) SERVICIO DE JUVENTUD URRAZA LEON,SUSANA

1106 075800018 UNIDAD TECNICA DE SERVICIOS SOCIALES (UT1) GIMENEZ ASCASO,SUSANA

1106 075800019 UNIDAD TECNICA DE SERVICIOS SOCIALES (UT1) VILLAREJO SABATER,M-ASUNCION

1115 075800020 UNIDAD TECNICA DE ATENCION SOCIAL (UT1) BADORREY MARTIN,ANA-TERESA

2101 075800021 UNIDAD TECNICA INTERCULTURAL (UT1) HERNANDO MAGEN,SUSANA

893 075800028 MERIDA CONDE,JULIA

893 075800029 MARZO RINS,TAMARA

993 075800025 UNIDAD TECNICA DE LABOR ASISTENCIAL (UT1) ALIAGA ARGACHAL,MARIA-PILAR

ANEXO 1 
RESOLUCIÓN UT1 A2-23

CODIGO 
RPT

CODIGO 
PUESTO

UNIDAD TECNICA DE FONDO DE DOCUMENTACION Y 
PUBLICACIONES (UT1)

SERVICIO DE SERVICIOS 
SOCIALES COMUNITARIOS
SERVICIO DE SERVICIOS 
SOCIALES COMUNITARIOS
SERVICIO DE SERVICIOS 
SOCIALES ESPECIALIZADOS
SERVICIO DE SERVICIOS 
SOCIALES ESPECIALIZADOS

UNIDAD TECNICA DE INFORMACION Y DOCUMENTACION 
AMBIENTAL (UT1)

SERVICIO DE SOSTENIBILIDAD 
Y DESARROLLO ESTRATEGICO

UNIDAD TECNICA DE INFORMACION Y DOCUMENTACION 
AMBIENTAL (UT1)

SERVICIO DE SOSTENIBILIDAD 
Y DESARROLLO ESTRATEGICO

SERVICIO DE PREVENCION Y 
SALUD LABORAL
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